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GUÍA DE TURISMO SECTORIAL-OBSERVACIÓN DE CETÁCEOS (GTS-OC)

Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáce-
os, con expresión de los idiomas acreditados, y la
inscripción de estas autorizaciones en el Registro
General de Empresas, Actividades y Estableci-
mientos Turísticos, de conformidad con lo previs-
to en el apartado 1 del artículo 23, de la Ley 7/1995,

de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, en la redacción dada al mismo por la Ley
19/2003, de 14 de abril.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.


